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Ayuda Memoria Nro. AM-SM-DMPPM-PM-092-2022 

ESTACIONAMIENTO ROTATIVO TARIFADO SERT EN CALLE DUCHICELA, PARROQUIA CALDERÓN 
 

Dirección Metropolitana de Políticas y 
 Planeamiento de la Movilidad  

Patricia Mena Lascano 
 23/09/2022 

 

1. ANTECEDENTES 
 
En enero de 2021, el Presidente del Comité Pro Mejoras del Centro Parroquial de Calderón Dr. José 
Simbaña, remite sendos oficios a la Concejala Analía Ledesma y a la EPMMOP, con varios 
requerimientos para el mencionado centro parroquial. 
 
La Administración Zonal Calderón, mediante Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2021-0135-O del 22 de enero 
de 2021, a fin de atender los pedidos, convoca a una reunión de trabajo el 25 de enero de 2021, cabe 
indicar que la Secretaría de Movilidad no fue convocada.  
 
A partir de ello se realizaron varias mesas de trabajo, visitas a territorio y reuniones presenciales y 
virtuales para presentar los avances y el plan final. 
 

Visitas a territorio: 
 
▪ El 30 de marzo de 2021 la Secretaría de Movilidad realizó una visita a territorio conjuntamente 

con el Presidente del Comité Promejoras del Centro Parroquial, con miras a elaborar el plan de 
circulación de la cabecera parroquial de Calderón 

▪ El 23 de septiembre de 2021, recorrido para analizar el segundo avance del Plan de 
Circulación, conjuntamente con la AZCA. 

▪ El 30 de septiembre de 2021 recorrido con representantes del Centro Parroquial para socializar 
el tercer avance del Plan de Circulación, mismo que no tuvo observaciones. 

▪ El 22 octubre de 2021 recorrido convocado por el Concejal Morales, y posterior socialización 
de la propuesta a asistentes, en la Casa Somos de Calderón. (ver adjunto). 

 
Mesas de trabajo presenciales/virtuales 
 
▪ En la Administración Zonal Calderón con la participación del Presidente del Comité Promejoras, 

el 12 de mayo, 2 de julio (virtual), 30 de julio de 2021, se presenta el avance del plan. 
▪ El 27 de septiembre de 2021, se desarrolla una reunión virtual con el Presidente del Comité 

Pro Mejoras, en la que se presenta el segundo avance del Plan de Circulación. 
 

2. PLAN DE CIRCULACIÓN DE LA CABECERA PARROQUIAL DE CALDERÓN 
 

− El 27 de septiembre de 2021 en reunión virtual se presenta el avance del Plan de Circulación. 
 

− El 14 de octubre de 2021, la Secretaría de Movilidad remite a la Administración Zonal Calderón 
AZCA (con copia a EPMMOP, AMT, Comité Parroquial) el informe técnico Nro. 2021, IT-SM-
DMPPM-181 referente al Plan de Circulación de la cabecera parroquial de Calderón, solicitando se 
proceda con la socialización del mismo. 

 

− El 8 de noviembre de 2021 en las instalaciones de la Administración Zonal Calderón, se procede 
con la socialización del Plan de Circulación. 

 

− El 15 de noviembre de 2021 se presenta el plan a los técnicos de Ingeniería de Tránsito de AMT. 
 
Contenido del Plan de Circulación 
Antecedentes 
Área de análisis 
Propuesta inicial (moradores) 
Propuesta final (Secretaría de Movilidad) 

La direccionalidad de las vías 
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Reductores de velocidad 
Semaforización 
Transporte público  

Conclusiones 
Anexos 

 
El informe concluye:  
 
“Una vez que se ha realizado la socialización con los representantes de los moradores de la cabecera parroquial de 
Calderón, el presente informe se remite a las entidades metropolitanas a fin de que se proceda con su implementación: 
 

Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, EPMMOP: 
 

− Gerente de Planificación – EPMMOP, para que incluya en el POA la implementación del Plan de 
Circulación para la cabecera parroquial de Calderón. 
 

− Gerente de Gestión de la Movilidad – EPMMOP, para proceder con el diseño e implementación de la 
señalización horizontal, vertical y semaforización, y desarrollar las acciones pertinentes que permitan su 
ejecución. 

 

− Gerente de Obras Públicas – EPMMOP, para que proceda con la programación e implementación de los 
reductores de velocidad. 

 

− Programar el mejoramiento de la capa de rodadura del llamado Pasaje Duchicela, a fin de habilitar la 
conectividad hacia la Panamericana Norte en sentido N-S. 

 

− Gerente de Terminales y Estacionamientos – EPMMOP, a fin de actualizar la cobertura del proyecto de 
Estacionamiento Rotativo Tarifado en la cabecera de la parroquia, y proceder con las acciones pertinentes 
que permitan ejecutar la señalización horizontal y vertical SERT, considerando como prioridad la calle 
Carapungo cuyo asfaltado finalizó recientemente. 

 
Secretaría de Movilidad: 

 

− Director Metropolitano de Gestión de la Movilidad, para que realice los ajustes necesarios en los contratos 
de operación de las rutas de transporte público que dan servicio al área de estudio, se adecúen a los 
cambios aprobados en este informe, socialice con los operadores y considere la reubicación de las 
paradas de transporte público. 
 

− Directora Metropolitana de Políticas y Planeamiento de la Movilidad para que analice los cambios 
propuestos en los recorridos de las rutas de transporte público en el marco de la Ordenanza Metropolitana 
017-2020. 

 

− Asesoría Jurídica para que elabore la hoja de ruta tendiente a la modificación de las rutas de transporte 
público contenidas en este informe a fin de mejorar la cobertura del servicio. 

 
EMASEO 

 

− Gerente General, para que prevea los cambios de recorrido de los vehículos recolectores, acorde al nuevo 
esquema de circulación. 

 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 
 

− Director General de AMT, a fin de que comunique a las compañías de transporte escolar e institucional, 
carga liviana y pesada, y cooperativas de taxis que operan en el sector para que adecúen sus recorridos al 
nuevo esquema de circulación y estacionen sus unidades en los sitios permitidos de acuerdo a cada tipología. 

 

− Posteriormente a la señalización, AMT deberá proceder con el acompañamiento a los usuarios, previo a la 
emisión de sanciones. 
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3. PROPUESTA SERT 
 

− El 19 de noviembre de 2021 recorrido con AMT – EPMMOP para analizar SERT 

− El 14 de enero 2022 mesa (virtual) de trabajo para tratar SERT, convocada por ACDC. 

− El 20 de enero 2022 mesa de trabajo para seguimiento, convocada por AZCA 

− El 10 de agosto de 2022 se realizó en forma virtual, la socialización convocada por EPMMOP previo 
el inicio de las obras, en donde se presentó la propuesta SERT con la participación de 35 asistentes 
entre funcionarios y moradores., ver documento adjunto donde constan además las impresiones 
de pantalla, con los nombres de los participantes.  

 
SERT en la calle Duchicela: tramo 9 de Agosto – Carapungo 

 

 
 

− Inicialmente se había propuesto mantener la bidireccionalidad del tramo mencionado, y destinar el 
carril sur para estacionamiento rotativo tarifado, para dar una alternativa a la carga y descarga de 
insumos a los locales comerciales y restaurantes y a los usuarios de los mismos. 

− Durante las visitas a territorio, AMT como ente que está permanentemente en el territorio, expresó 
su preocupación por la congestión que generaría mantener el estacionamiento rotativo tarifado en 
la mencionada calle, recomendando que se planteen 2 carriles de circulación en un sentido y 1 
carril de circulación en el otro. 

− Al momento EPMMOP está ejecutando los trabajos de señalización vial, la señalización para el 
SERT iniciará a mediados de octubre de 2022. 
 

4. RECOMENDACIÓN 
 

− A fin de atender el pedido ciudadano expresado a través de los medios de comunicación, se 
recomienda incorporar el SERT en el mencionado tramo (130m), y medir su impacto a futuro. 

−  
 

 Acción Responsable Cargo Firma 

Elaborado por: Arq. MSc. Patricia Mena Lascano 
Especialista de 

Servicios Municipales 
SM13 

 

Para: Ing. MSc.  Jaime Erazo Pástor 
Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento de la 

Movilidad 
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AM-SM-DMPPM-PM-209-2021 

PLAN DE CIRCULACIÓN CALDERÓN 
 

Dirección Metropolitana de Políticas y 
 Planeamiento de la Movilidad  

Patricia Mena Lascano 
 

Fecha:   22/10/2021 
Hora inicio:  10h30 
Hora fin:  13h00 
 
Participantes:  

Patricia Mena – SM 
Concejal Fernando Morales 
Pamela Dueñas -AZCA 
José Simbaña – Centro Parroquial Calderón 
Representante del transporte de carga liviana: 
San Miguel del Común: Andrés Collahuazo 
Comuna de Oyacoto 
Moradores del sector. 
 

DESCRIPCIÓN: 
 

− Se asiste al punto de encuentro en el sitio denominado La Pampa, allí se explica a los asistentes sobre los 

antecedentes del plan, sobre el criterio técnico y otros. Ante la dificultad de explicar con mayor precisión 

por las condiciones climáticas en el espacio abierto, el señor Concejal propone ir a la Casa Somos con 

quienes estén interesados en asistir a fin de profundizar en la explicación de la propuesta. 

− Una vez en Casa Somos, utilizando una pizarra de tiza líquida, se solventan una a una todas las inquietudes 

de los participantes de la reunión. 

− Al final los asistentes expresan su conformidad y que tenían temor que los cambios caoticen más la 

situación de la movilidad en la cabecera parroquial. 

− Estuvieron presentes también, los representantes del transporte de carga liviana de San Miguel del 

Común, de Oyacoto y Santa Clara. 

− Solicitaron apoyo para definir señalización en ingresos y salidas de las comunas mencionadas. 

 
COMPROMISOS:   
 

− Estaremos atentos a la convocatoria de la Administración Zonal para iniciar formalmente la socialización 

del Plan de Circulación. 

 
CAPTURA DE PANTALLA:   
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Elaborado por: Patricia Mena Lascano 
Especialista de Servicios Municipales 

 

Para: Henry Vilatuña Guaraca 
Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento 

 
 







Inició la señalización esta semana, durante el 
día en las vías periféricas y por las noches los 
ejes principales y sus transversales
Más de 300 placas de señalización vertical
3 meses tiempo estimado

Se ha considerado todo lo propuesto por la SM.
Están trabajando en Becerra y Serange.
Para el SERT, Jenny Torres Luis Muñoz y Flor 
Gutiérrez.





























From Jorge y Maria Eva to Everyone 06:31 PM
Jorge Aníbal Erazo G  0997657216  jaeg1950@hotmail.com
From Henry Simbaña to Everyone 06:32 PM
Henry Simbaña
0999826100
henry1752003@hotmail.com
From Me to Everyone 06:34 PM
Patricia Mena
Patricia Mena, Secretaría de Movilidad, patimena@gmail.com
From Francisco Cruz to Everyone 06:36 PM
Francisco Cruz, Dirección de Comunicación Social, Gerencia de Terminales y Estacionamientos
From Geovanny Coloma to Everyone 06:37 PM
Geovanny Coloma, EPMMOP-Dirección de Señalización, alexander.coloma@epmmop.gob.ec
From edison velásquez moreira to Everyone 06:38 PM
Edison Velásquez,  Dirección de Estacionamientos,  Gerencia de Terminales y Estacionamientos.
From Sebastian Gomez Misas to Everyone 06:39 PM
Sebastián Gómez, Dirección de Comunicación Social, Gerencia de Operaciones de la Movilidad.
From JUAN CARLOS GONZÁLEZ to Everyone 06:55 PM
Juan Carlos Gonzalez , 0999980751, jc.gonzalezp83@gmail.com
From Magali Bermúdez to Everyone 07:08 PM
La calle Vicente Pares seria bueno que le hagan doble sentido
From SAMSUNG to Everyone 07:14 PM
concretamos x favor
From Luis Erazo to Everyone 07:59 PM
buenas noches Calderón tiene una entrada y una salida  del  Centro Parroquial, no es solucion realizar varios estudos de cambios de direcciones en la transversales, ya deben haber hecho Un buen Estudio, 
Implementación y Ejecución, sin embargo es necesario construir el puente en la panamericana, lo que ocasionaría que disminuya el trafico en el centro, asi como que la Carapungo se prolongue pasando por 
la panamericana, y por ultimo que se implemente un buen sistema de semaforización, gracias Crnl Luis Erazo
From Rosa Chico to Everyone 08:02 PM
Buenas noches se desearía que  con esta nueva implementation vial y zona azul se acabe totalmente las ventas ambulantes que es lo que se necesita de manera urgente en la parroquia controlar
From JUAN CARLOS GONZÁLEZ to Everyone 08:19 PM
para los turistas.




